
Requerimientos Arquitectura 
 
Los expositores deben presentar: 
 

- Planos de arquitectura del stand 
- Circulaciones  
- Vías de escape 
- Planos de las estructuras que van a armar  
- Medidas, alto, ancho y profundidad 
- Pesos 
- Forma de sujeción, si apoyan en piso o pared o si cuelgan  
- Materiales a usar, espesores de los mismos 
- Planos de modificaciones a las instalaciones existentes y su remediación. 

 
En todos los casos una concisa memoria descriptiva. Previa consulta, según el   tipo de 
stand, algunos de estos puntos pueden ser obviados. 
 
Instalaciones eléctricas y estructuras: 
 

- Declaración de cargas eléctricas firmado por un responsable técnico 
matriculado. 

- Declaración de cargas (pesos) en caso de cuelgues firmado por un responsable 
técnico matriculado.  

- Cálculo de estructuras en exteriores y en interiores para alturas que pasen los 
tres metros o para luces de vigas u otros elementos estructurales que 
consideremos comprometidos firmado por un responsable técnico 
matriculado.  

- Memoria técnica. 
 


